
        
                                                             JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA DEL 

                                                       CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 
 
 

 
Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante Yenny Patricia Hernández Medina en representación de Juan 

Esteban Cuervo Hernández 
Demandado Carlos Fredy Cuervo Romero 
Radicación 50001 31 10 003 2013 00260 00   
Asunto Ordena Oficiar (C02) 
Fecha de la providencia Veinticuatro (24) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 
Haciendo revisión al expediente y en vista de lo allegado en 03SolicitaOficiar,  se 
DISPONE: 
 
1.-Oficiar a las entidades a quienes se les envío los oficios vistos en Pág . 35 a  37-
01CudernoEjecutivoAlimentos  indicándoles la decisión tomada con auto del 19 de 
mayo de 2021 (05AutoLevantarMedidas19052021). Ofíciese. 
 
2.- Indicar a las partes: demandante: celular número 3105632480 y/o correo electrónico 
dydayana@hotmail.com los trámites que debe realizar para el cobro de los títulos 
judiciales pendientes. 
 
Privilegiar para las notificaciones y comunicaciones en este caso, los medios 
tecnológicos como dispone las circulares PCSJC20-11, DEAJC20- 35 del CJS, Acuerdos 
PCSJ20-11567, PCSJA20-11581 de 2020 y Decreto 806 de 2020, y en consecuencia, 
obren de conformidad.  
 
N O TIF ÍQ U ESE ,  
 
 
 

CR IST IA N  FA BIÁN  M O SCO SO  PEÑ A 
Juez  

 
 
 
  

 
 
 
 
 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 
 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
________014_____ del _______25-02-2022_________ 
 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


